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Asunto: __ASOCIACION CIVILI. BARRIO LAS PIEDRAS Y CAIF
_LAS ALMENDRAS. Bella IInidn

s/colaboracién en el emprendimiento de huertas orgénicas.

Intendencia Municipal

ALS.

de Artigas

Resofucion N° 128 Artigas, _ 16 de febrero del 2007.

VISTO: la gesti6én de la Asociacién Civil Barrio'Las
Piedras"y CAILF "Las Almendras" solicitando colaboracién para con
tinuar con su proyecto de Huertas Orgénicas;

CONSIDERANDO: los informes que anteceden de la Unidad
de Planificacién y Desarrollo-Departamento de Descentralizacidn y
Desarrollo;

ATENTO: a las facultades conferidas al Suscrito;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS

Resuelvwve:
19) Apoyar a la Asociacidén Ci-

vil Barrio "Las Piedras y al CAIF "Las Almendras”, en su proyecto
de Huertas Orgénicas, con charlas y asesoramiento a cargo de la /

Ing. VERONICA D'OLIVEIRA y la Asistente Social GABRIELA SILVEIRA,
ademds de la donacién de semillas.

2°9) Camplase, insértese en el
L.R., tome conocimiento Direccién de Hacienda y pase al Departa-

mento de Descentralizacién e Integracién Regional - Unidad de Pla

nificacién y Desarrollo para coordinacién y demds efectos. Dili -
genciado, archivese.

<A
JULIO CESAR SILVEIRA

Intendent¢ Municipal




